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INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, 
ISTA. 



RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DEL CONTRATO UACI 28/2017 EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CD 01/2017: “SERVICIOS PROFESIONALES DE NOTARIADO PARA EL ISTA”.

            La Presidenta del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria ISTA, en San Salvador, a las nueve horas del día veintiséis de abril de dos mil diecisiete.

  CONSIDERANDO:

  I) Que el día treinta de enero de dos mil diecisiete, la Jefatura del Departamento de Escrituración solicitó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional la contratación de “Servicios Profesionales de Notariado” para el año dos mil diecisiete en el proceso de Contratación Directa CD 01/2017; bajo la Solicitud de Bienes, Obras y/o Servicios número mil setecientos noventa y uno.

            II) Que el día treinta de enero de dos mil diecisiete, fue suscrito por la Licenciada GABRIELA EUGENIA ASTURIAS LÓPEZ el Contrato de “Servicios Profesionales de Notariado” número UACI 28/2017, cuyo plazo comprende del día treinta de enero al veintiocho de abril del año en curso.  

III) Que de conformidad al Artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y el Artículo 75 de su Reglamento, existe la posibilidad de prorrogar los contratos por una sola vez, por un período menor o igual al pactado.

IV) Que en fecha diecinueve de abril de dos mil diecisiete, el Jefe del Departamento de Escrituración y administrador del contrato, Licenciado Hugo Ernesto Rivas Fuentes, por instrucciones de la administración superior, hace del conocimiento de la Licenciada Gabriela Eugenia Asturias López, la decisión de prorrogar el Contrato de Servicios Profesionales de Notariado número UACI 28/2017, por el periodo de tiempo comprendido del veintinueve de abril al veintiocho de julio del año que transcurre, tal como consta en nota de la fecha mencionada al inicio del presente párrafo.

V) Que con fecha veinticuatro de abril del año que transcurre, el Jefe del Departamento de Escrituración mediante nota de referencia SGL-05-483-17 y Solicitud de Bienes, Obras y/o Servicios número mil ochocientos sesenta y tres, requiere se inicie con el procedimiento de prórroga del contrato en mención, para el periodo comprendido desde el veintinueve de abril al veintiocho de julio del presente año, en las mismas condiciones que el contrato original, para lo cual remite la nota de ACEPTACIÓN DE PRÓRROGA del contrato arriba relacionado por parte de la Licenciada GABRIELA EUGENIA ASTURIAS LÓPEZ, en la cual manifiesta estar de acuerdo con las condiciones contractuales inherentes al mismo.

VI) Que en vista de existir una prórroga del plazo, así como de las obligaciones contractuales, es necesario establecer una nueva garantía, atendiendo al período de la referida prórroga, por lo que la Licenciada GABRIELA EUGENIA ASTURIAS LÓPEZ deberá firmar un nuevo pagaré, a fin de garantizar el cumplimiento de tales obligaciones.

           POR TANTO:
   Con base en el artículo diecinueve de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, así como en el Acuerdo de Junta Directiva contenido en el Punto XXVI del Acta de Sesión Ordinaria número dieciocho guion dos mil dieciséis, de fecha dos de junio del dos mil dieciséis; en los artículos ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y setenta y cinco de su Reglamento; en lo contemplado en la Cláusula VI del precitado Contrato y en las razones expuestas en los considerandos anteriores, se RESUELVE: PRIMERO: PRORROGAR el Contrato de “Servicios Profesionales de Notariado”, número UACI 28/2017, para la Licenciada GABRIELA EUGENIA ASTURIAS LÓPEZ, por un período comprendido desde el día veintinueve de abril hasta el veintiocho de julio del año dos mil diecisiete, con las mismas condiciones del contrato original. SEGUNDO: Ordenar y autorizar a la Unidad Financiera Institucional para erogar las cantidades de MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que corresponden al período comprendido del veintinueve de abril al veintiocho de mayo, MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que corresponden al período comprendido del veintinueve de mayo al veintiocho de junio y MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que corresponden al período comprendido del veintinueve de junio al veintiocho de julio, haciendo un monto total de TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido, realizando las retenciones correspondientes. El trámite de pago se realizará al finalizar cada mes contractual, totalizando tres meses completos, tal como se estableció en el respectivo contrato. NOTIFÍQUESE.-



		            
LICDA. CARLA MABEL ALVANÉS AMAYA
 Presidenta Institucional




rrp-01/ISTA-2017

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DEL CONTRATO UACI 29/2017 EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CD 01/2017: “SERVICIOS PROFESIONALES DE NOTARIADO PARA EL ISTA”.

            La Presidenta del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria ISTA, en San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día veintiséis de abril de dos mil diecisiete.

  CONSIDERANDO:

  I) Que el día treinta de enero de dos mil diecisiete, la Jefatura del Departamento de Escrituración solicitó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional la contratación de “Servicios Profesionales de Notariado” para el año dos mil diecisiete en el proceso de Contratación Directa CD 01/2017; bajo la Solicitud de Bienes, Obras y/o Servicios número mil setecientos noventa y uno.

            II) Que el día treinta de enero de dos mil diecisiete, fue suscrito por el Licenciado MARIO EDUARDO GRANADOS IRAHETA, el Contrato de “Servicios Profesionales de Notariado” número UACI 29/2017, cuyo plazo comprende del día treinta y uno de enero al veintinueve de abril del año en curso.  

III) Que de conformidad al Artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y el Artículo 75 de su Reglamento, existe la posibilidad de prorrogar los contratos por una sola vez, por un período menor o igual al pactado.

IV) Que el día diecinueve de abril de dos mil diecisiete, el Jefe del Departamento de Escrituración y administrador del contrato, Licenciado Hugo Ernesto Rivas Fuentes, por instrucciones de la administración superior, hace del conocimiento de el Licenciado MARIO EDUARDO GRANADOS IRAHETA, la decisión de prorrogar el Contrato de Servicios Profesionales de Notariado número UACI 29/2017, por el periodo de tiempo comprendido del treinta de abril al veintinueve de julio del año que transcurre, tal como consta en nota de la fecha mencionada al inicio del presente párrafo.

VI) Que con fecha veinticuatro de abril del año que transcurre, el Jefe del Departamento de Escrituración mediante nota de referencia SGL-05-483-17 y Solicitud de Bienes, Obras y/o Servicios número mil ochocientos sesenta y tres, requiere se inicie con el procedimiento de prórroga del contrato en mención, para el periodo comprendido desde el treinta de abril al veintinueve de julio del presente año, en las mismas condiciones que el contrato original, para lo cual remite la nota de ACEPTACIÓN DE PRÓRROGA del contrato arriba relacionado por parte del Licenciado MARIO EDUARDO GRANADOS IRAHETA, en la cual manifiesta estar de acuerdo con las condiciones contractuales inherentes al mismo.

VII) Que en vista de existir una prórroga del plazo, así como de las obligaciones contractuales, es necesario establecer una nueva garantía, atendiendo al período de la referida prórroga, por lo que el Licenciado MARIO EDUARDO GRANADOS IRAHETA deberá firmar un nuevo pagaré, a fin de garantizar el cumplimiento de tales obligaciones.

           POR TANTO:
   Con base en el artículo diecinueve de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, así como en el Acuerdo de Junta Directiva contenido en el Punto XXVI del Acta de Sesión Ordinaria número dieciocho guion dos mil dieciséis, de fecha dos de junio del dos mil dieciséis; en los artículos ochenta y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y setenta y cinco de su Reglamento; en lo contemplado en la Cláusula VI del precitado Contrato y en las razones expuestas en los considerandos anteriores, se RESUELVE: PRIMERO: PRORROGAR el Contrato de “Servicios Profesionales de Notariado”, número UACI 29/2017, para el Licenciado MARIO EDUARDO GRANADOS IRAHETA, por un período comprendido desde el día treinta de abril hasta el veintinueve de julio del año dos mil diecisiete, con las mismas condiciones del contrato original. SEGUNDO: Ordenar y autorizar a la Unidad Financiera Institucional para erogar las cantidades de MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que corresponden al período comprendido del treinta de abril al veintinueve de mayo, MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que corresponden al período comprendido del treinta de mayo al veintinueve de junio y MIL CIENTO TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que corresponden al período comprendido del treinta de junio al veintinueve de julio, haciendo un monto total de TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido, realizando las retenciones correspondientes. El trámite de pago se realizará al finalizar cada mes contractual, totalizando tres meses completos, tal como se estableció en el respectivo contrato. NOTIFÍQUESE.-



		            
LICDA. CARLA MABEL ALVANÉS AMAYA
Presidenta Institucional
rrp-02/ISTA-2017
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